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Min¡sterio Público
República del Paraguay

INFORME DE EVALUACIÓN ON OPENTAS DE LA LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL NO 2II2O24 "ADQUISICIÓN DT] AGUA MINERAL EN BIDONES

DE 20 LITROS - CONTRATO PLUR]ANUAL".ID NO 446.564.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los l3 días del mes de junio del

año 2024, se presenta el Informe de Evaluación de Ofertas correspondiente a la LICITACIÓN DE

MENOR CUANTÍA NACIONAL N" 2v2024 *ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN

BIDONES DE 20 LITROS _ CONTRATO PLURIANUAL _ ID N" 446.564.

El presente infbrme ha sido elaborado de acuerdo con lo establecido en los Artículos 37 de la Ley

N' 702112022 "De Contrataciones Públicas" y el Artículo 62 del Decreto N" 9823/23, que

reglam€nta ta l-ey N'7021 y demás disposiciones concordantes.

Con el hn de garantizar la transparencia y el cumplimiento de los procedimientos legales en

relación con la licitación mencionada, se elevará este informe al Señor Fiscal General del Estado

para su consideración.

l. Antecedentes

En el Memorándum N' 16612024, emitido por la Dirección Administrativa, con fecha 22 de

febrero de 2024, se solicita fonnalmente el inicio del procedimiento de llamado, adjuntando

Ias especificaciones técnicas, la justificación correspondiente y los precios referenciales

necesarios para llevar a cabo dicho proceso.

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N' 150/2024 por un monto total de Gs.

10.000.000 (Guaraníes diez millones). Con el objeto de gasto N" 311 Alimentos para

Personas. Emitido en fecha 1010412024.

l Dictamen Técnico U.O.C. N" 3l12024, emitido con f'echa 12 de abril de 2024, se encuentra

enmarcado dentro de la Resolución DNCP N' 454/2024, por la cual se regula Ia estimación

de precios y su publicidad en los procedimientos de Contrataciones Públicas, en el marco de

Ley 7021/22.

IV Nota UoC N' 369 de fecha 22 de mayo de 2024, remitida por la Lic. Alicia Franco,

Directora de Ia Unidad Operativa de Contratación, al Abg. Agustín Encina, Director

Nacional de Contrataciones Públicas, comunicando el inicio del llamado de referencia.

Justificación de la no aplicabilidad de anticipo financiero.

Dictamen D.A.J. N' 8512024 de fecha 09 de mayo de 2024, de la Di¡ección Jurídica con

relación al Pliego de Bases y condiciones del presente llamado.

La Resolución FGE N" 1888, emitida el 2l de mayo de 2024 por el Señor Fiscal General
del Estado, en la que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones y autoriza el llamado de
referencia.

VIII. Memorando D.A.N" 751/2024 emitido en fecha 24 de mayo de 2024, en la cual se remite el
Dictamen Técnico de las Especificaciones Técnicas y el Reporte de Incidencia.

Nota UOC N" 377 de fecha 29 de mayo de 2024, rcmitida por la Lic. Alicia Franco,
Directora de la Unidad Operativa de Contratación, al Abog. Agustin Encina, Direclor
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Ministerio Pú blico
República del Paraguay

IN¡-ORME DE I,VALUACIÓI ON OTPNT,TS DE I,A LICITACIÓN DE MI.]NOR

CUANTiA NACIONAL N" 2II2O24 *ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES

DE 20 LITROS - CONTRATO PLI,ruANUAL" _ ID NO 446.564.

Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL N" 2II2O24 *ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES DE

20 I,ITROS" _ CONTRATO PLURIANUAL _ ID N'446.564.

Xl. Reporte de Publicación del Llamado de f'echa 2910512024

El acto tuvo lugar en la oficina de Ia Coordinación de la Unidad Operativa de Contratación del

Ministerio Público el 1210612024 a las I l:15 horas, según se detalla a continuación:

2.1 Observaciones en el Acto de Apertura de Sobres:

Observación l:
Observador: SOME S.A.C.LA

Observado: AGUA-P CONI E IND S.f.

Observación: En el fomrulario de of'erta dice Id N' 446654, debiendo ser 446564. La constancla

del perfil del proveedor tiene una sola finna debiendo ser firma conjunta.

Respuesta: lo observado será evaluado en sus puntos correspondientes,

3. \'crificación de los Documentos Sustanciales

Se llevó a cabo la verificación de la oferta en relación al cumplimiento de las documentaciones

básicas de carácter sustancial, tal como se establece en el A¡t. 59o del Decreto N" 9823/23 y demás

disposiciones aplicables a las Compras Públicas. Durante este proceso, se observaron los siguientes

puntos relevantes:

a co
Interrna
!á cóotr

oRDt \ RUC NIONTO'TOTAL
OT'ER1'ADO

Gs. 27.000.000I AGUA-P COM E IND S,A 80024943-7

SOME S.A.C.I.A 80020681 -9

oFERt:\',t t:s ['ormulario
dc ot'erta.

Documenlos que
acred¡ten la

eristenci¡ legal de
la persona lÍsica y

jurídicr

Documentos que
¡crediten la

representación
suticiente del
lirmante de l¡

oferta

Constanci¡ del
SIPE (en c¡so

de
correspo der)

I ACUA-P COM E IND S.A

Presenta. Sin
Folio. No
Cumple.

Requerida:
Cs. 1.350.000

Prlrseritat
Gs.2.000.000

Sin Folio.
Cumple.

Activo en cl SIPE.
Sin Folio
CUMPl,E

Activo cn el SIPE. Sin
lrt¡lio. CUN|PLE

N' 1.794.2213

Públic o

alaclóñ '

2

2. Acto de Apertura de Ofertas

O I.'I]RENTIi

2 Gs.26,640.000

Declaración
Jurad¡ de

lllantenimiento
de Oferta.
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l\/lnlsterio Público
República del Paraguay

INFORME DE EVALUACIÓX UN OTNRTAS DE LA LICITACIÓN DT, MENOR

CUANTiA NACIONAL N" 2I/2024 "ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES
Df 20 LITROS _ CONTRATO PLURIANUAL" - ID NO 446.56¿I.

l-a firma ACUA-P Comercial e Induslrial S.A, presenta en forrna errónea su tbrmLrlario de

oferta. En la misma figura otro N' de ID y tampoco se finna la primera hoja del Formulario
de Oferta, Ante lo expuesto, y en virtud a lo dispuesto en el Art. 59 del Decre¡o 9823123

que reglamenta la Ley 7021 Documentos sustanciales. Serán considerados documentos de

carácter sustancial: a. EI fonnulario de oferta y la lista de precios, debidarnente llenados y
firnrados. Por tanto se precede a descalificar a la firma AGUA-P Comercial e Industrial
S.A.

Se verificó que los documentos suslanciales, en formalo original, firmados y presentados por los oferentes ¡,/o
los que figuran en la Constancia SIPE se encuentran activos. Esta verificación se realizó a través del Sistema

de Contrataciones Públicas para confirmar que dichos documentos son suficientes y cumplen con Io

solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.

Después de realizar las verificaciones correspondientes y en consideración a Io espccificado en el Cuadro
anterior, de acuerdo con lo establecido e¡r el articulo 58 del Decreto N" 9823/23, se procede a aceptar la

oferta presentada por la firma SOME S.A.C.l.A.

A continuación, se procede a ordenar las ofertas presentadas, de menor a mayor según el monto. De
acuerdo al siguiente cuadro:

Agua Mineral sin gas, en bidón de 20 litros

TotalOfertndo

Ver ANEXO 1 - Cuadro de Prec¡os Comparativos

Con el fin de agregar más detalles a la inlonnación brindada en la declaracitin jura¿a. que confirma
que el olcrente y/o sus representantes no están srúetos a las restricciones y Iimitaciones establecidas
en el Articulo 2l de la Ley 7021122. henos realizado una verificación a través de la base de datos
del SINARII. Esta verificació, t¡ene co¡¡ro ob-ietivo determi.ar si los oferentes y/o sus
representantes cutnplen con los requisitos establecidos en el Art 2i, mencionado anteriormente. A
conlint¡ación, se presenta el detalle de los resultados obtenidos.

anco
I efrna
Conlra

3

1 SOMF] S.A.C.I.A

Rcquerida;
Cs. ó.000.000.
Presenta: Cs.

6.000.000,
acompañada de la
cenificación de
firma cxpedida
por escribano

público. Folio 04-
05. Cumple.

Activo en el SIPE
Folios 09-10.
CUMPLE

Activo en cl SIPE
Folios 09- 10.

CUMPLE
N' 1.779.990

Of€renle Precio
Referencial

l'recio Unitario Variación 7u

SOME S.A-C.I,A 9.59Ii It.880 26.6.10.(x)0 -7.18

AliciL¡c
0irect

pef¡l0U

Mln ubl ico

4. Cuadro Precios Ofcrtados.

5. Verificacién de Conformidad ¡rl Artículo 21 de la Lev 7021/22.

Presenta.

Folio 0l a 02.
Cumple.
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República del Paraguay

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE I,A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N'2112024 "ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES

DE 20 LITROS _ CONTRATO PLURIANUAL" _ ID NO 44ó.564.

Segun el Artículo 21.- Prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar.

Tienen prohibido presentar propuestas y contratar en los procedimientos regulados por la presente

Ley.

Tras realizar un análisis para determinar si los miembros de la sociedad y/o representantes de las

firmas oferentes cumplen con los requerimientos estipulados en el art. 2l de la Ley 7021122, se

pudo constatar que dichos miembros no se encuentran actualmente registrados como funcionarios
públicos activos en la base de datos del SINARH.

Es importante mencionar que se ha verillcado exhaustivamente la documentación de los
proveedores a través del SIPE, comprobando que coinciden con las especificaciones presentadas.

Adicionalmente, se ha realizado una verificación en el Registro de Inhabilitados del portal de Ia
DNCP, confinnando que ninguno de los oferentes se encuentran en situación de inhabilitación para

presentar ofertas.

lt Nt PRlls.t

Propietarios,
accionistas,

representante/s
¡egal/es y/o firmantes

de la oferta

CI NO

Reg¡stro en SINARH
Verilicado en:

s r\ r\ .doer¡ nrr¡rl0\.!(l\.t¡\

NO Registra Datos en

SINARH. Certil¡cado N':
6.093.046

SOI\4E S.A.C,I,A,

Roque Osvaldo Meza
Roa

800.874
Accionista y

Presidcnte

Alicia Elena Inslian
Mareco

| .417.'7'74
Accionista y

Dircctora

NO Registra Datos en

SINARII. C€rtilicado \o:
6.093.056

l\y' ilva Carolina Miltos
Santacruz

Di[cct(n¡ l'itu lar

NO Registra Datos en

SINARII. Certilicrdo No:

6.093.059

Ramón Osvaldo Meza
Delgado

4.187.507 Dircctor Suplentc

NO Registra D¡¡tos eD

Sl:,{ARll. Certilicado \o:
6.099.728

Alvaro Sebastian Sori¿
M iltos

4.985.573 Accionista

NO Registra Datos en

SINARH. Certificado No

ó.093.068

NO Registra Datos e

SINARH. C'ertilicado No:

5.5-r4.700

KAAVO IY rlc Carlos
Ovieclo

Carlos Ruben Oviedo
Centurio¡

853. t6(r Propictirrio

CONSERMAR de

M¿riela N.4 olas
Mariela Carolina
Molas Samudio

3.200.07ri Propictaria

NO Rcqistra Datos en

SINARH. Certificado Nó

5.534.7ó4

ANICETO OVELAR
SAMANIhGO

Aniccto Ovclilr
Sanraniego

759.-18 8 Propictario

NO Reg¡stra Datos en

SlNARll. Cert¡lic¡do No:

5.534.786

l-ic Alici

Ur d o ¿ldá pe
0ar;;tora

Mlñrsl
0r' .:)<s' 4

6. La firma en competencia ha presentado todos los documcntos requcridos por el Plieeo
de Bases v Condiciones en la Apertura de Ofcrtas. Dor lo tanto no sc solicita ninquna
aclaración

Carácter de
Representación

'7 4'7 .552
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Ministerio Pú blico
República del Paraguay

INFORME DE EVALUACIóN »N OTPNUS DE I,A LICITACIÓN DE MENOR
CUANTiA NACIONAL NO 2I12024 "ADQUISICIÓN Df AGUA MINERA.L EN B¡DONES

DE 20 LITROS _ CONTRATO PLURIANUAL" _ ID N" 44ó.564.

Podrán participar de ésta licitación, individualmente o en fon¡a conjunta (consorcio), los ol'erentes

domiciliados en la República del Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones

o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado, establecidas en la Ley N'
7021l22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".

Las firmas p¡esentadas cumplen con este criterio

8. Análisis de P ios Ofertados.

El precio ofertado por la firma SOME S.A.C.I.A se encuentra dentro de los parámetros permitidos.

9. Certificado dc Producto llnl t) leo Nacional - CPS

La firma SOME S.A.C.I.A presenta el Certificado de Origen dc Producto y Empleo Nacional No

170.766 para el producto de Agua Mineral Natural. Siendo la única empresa en competencia resulta

inoficioso aplicar el margen de preferencia.

10. \¡erificación de los cunlentos !-orm¿lcs.

Siguiendo las lacultades establecidas en el Artículo 52 de la Ley 7021122 - Evaluación,

subsanabilidad y rechazo de las ofe¡tas, y de acuerdo con el método de evaluación descrito en el

artículo Art. 55- Procedimiento de evaluación del Decreto N" 9823/23, que regula la Ley de

Suministro y Contrataciones Públicas, se realizará una verificación del cumplimiento de la
documentación formal presentada por la ltma mejor posicionada para ser adjudicada:

REQUISITOS DOCUI\IDNTALES PARA EYALUACI
LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIóN.

ON DE soM E s.A.c.t.A.

Ccrtitlcado de Curnplinricnto con la Scguridad Social

Ce.tificado de Producto y Empleo Nacional, erritido por el MlC, en

caso de contar

Prcscnta Ce¡tillcado N'432963. co¡l tcch¿ de

c¡¡isión I3/05/2024. Folio ló. Cumple'
Presenta Ceniñcado N" 170.76ó para el

producto de Agua Mineral Natural. oon techa

de emisión I l/03/2024 y vencimiento el

0910712024. Cumple.

Certifi cado dc Cur¡plimiento Tributario
Presenta Certilicado con fecha de en)is¡ón

04106/2024 y l¿cha de vencimiento
0410712024. Folio l7- Cumplc.

Patentc cor¡ercial del rnunicipio en dondc csté asentado cl

establecir]ricnk) principal dcl of erente

Declaración Jurada de Declaración de Mie¡¡bros, de confon¡idad
con el lbrmulario estándar - Sección f-ormularios

Prcsenta. Fr¡lio 07 a 08. Cun¡ple.

Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribüyentes -
RUC.

PÍcsenta. Activo en cl SIPE. Const¡ncia N'
1.793.900. Folio 09. Cumplc.

La empresa SOME S.A.C.I.A, ha presentado todos los documentos requeridos para evaluar las

condiciones de participación, y/o se encuentran activos en el Sistema de Inlbnnación dc

d F ran co
afnl

croCorilrde
Publico

7. Condición de Participació:r

Activo cn el SIPE. Constancia N" 1.793.900.
Folio 09. Cumple.

Documentos legales;
Oferentes Individu¡les, Personas Jurídicas

Proveedorcs del Estado (SIPE). Por lo tanto, la firma cumple con este requisito.
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Ministerio Público
República del Paraguay

INT'ORME DE EVALUACIÓN ON OTINUS DE LA LICITACIÓN DE MENOR
CUANTiA NACIONAL NO 2II2O24 *ADQUISICIÓN DE AGUA MINERAL EN BIDONES

DE 20 LITROS. CONTRATO PLURIANUAL" _ ID NO 446.564.

No Aplica

12. Erpcriencia requerida

A continuación, se llevará a cabo la veriftcación de la experiencia del oferente, y para ello se

utilizará el siguiente cuadro:

NION'I'O TOTAL OFERTADO -10 % DEI, i\IONTO NIAXIi\IO DEt, I,I,ANTADO
Cs.26.640.000 Cs.7.992.000

\t u [.¡to Dll (oYIR.\lo NONIBRE O RAZON SOCIAL \lo\t o

06/2022
Sistema Nacional de Formación y

Capacitación Laboral
2n.r40.000

02i2023 Ministcrio de Ia Niñcz v la Adolesccncia 60.000.000
,I'OTAL 8't.140.000

Se ha determinado que, con el fin de evaluar su cumplimiento, se aplicará el criterio de "CUMPLE'
o "NO CUMPLE" para verificar la conformidad de la oferta con los términos y condiciones

establecidos. A continuación, se presenta el siguiente cuadro:

Requisitos documentales par¡ la evaluac¡ón de la
experiencia:

SOIIID S.A.C.I.A.

Copias de contratos y/o comprobantes legales de

venta (factura) con Instituciones Públicas y/o
Privadas en en la provisión de Agua mineral,
acompañados de los documentos respaldatorios
(constancia de cumplimiento en caso de contratos
y/o nolas de Remisión en caso de fhcturas a

crédito). podran presentarse Ia cantidad de

documentos que firesen necesarios, que sumados

alcancen como mínimo el 30% del monto total
ol'ertado, siempre y cuando hayan sido fbrmalizados
dentro del periodo comprendido entre los años 2021

20222023.

Prescnta copias de contratos dctallado cn el

cuadro precedente. Folio 22 a 4l . Cumple,

Luego de realizar el análisis, se puede constatar que la firma SOME S.A.C.I'A, CUMPLE
satisfactoriamente con los criterios de evaluación establecidos para demostrar la experiencia
requerida. Por consiguiente, se acepta su oferta en esta ctapa del proceso y continúa la evaluación
con el análisis de la capacidad técnica.

13. Capacid¡d Técnica

Se llevará a cabo la verificación de la capacidad técnica del oferente, utilizando el criterio de

"CUMPLE" o "NO CUMPLE" como base para su evaluación. Para ello, se tendrán en cuenta los

siguientes aspectos:

nirterio P

c

Prcscnta. lirlio 20. Cumple

Rcqu¡sito documenlal p¿r. evalunr la cap¡c¡dad técnica
Rcsultados de Ensayos Fisico quimicos y l\4icrobiológicos
realizados al Producto Ten¡inado expedidos por la INTN del
año 2021 o 2024.
Infbrme de las detcnninaciones Met¡ll-Tributill-Etcr
(MTBE) y sus productos de degradación Tcrbutanol (TBA)
y Tcrhutil Formiato (TBF) vigcntc.

Presenta. Folio 2l . C
ta

nlerr
Co

6

lralac¡on

I l. Canacidad l'inanciera

soME s.A.c.t.A.
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Tras haber llevado a cabo el análisis de los criterios de capacidad técnica requeridos, podemos
concluir que Ia empresa SOME S.A.C.I.A, CUMPLE con todos los requisitos solicitados. Por'

tanto, se reconienda ACEPTAR su olerta para esta etapa.

14. Otros criterios que la conl'ocante requier¿

Se ha determinado que, con el fin de evaluar su cumplimiento, se aplicará ei criterio de 'CUMPLE"
o "NO CUMPLE" para verificar la conformidad de la oferta con los términos y condiciones

establecidos. A continuación, se presenta el siguiente cuadro:

Otros criterios para la evaluación de las ofertas a ser
considerados en ésta contratac¡ón serán:
Declaración Jurada dcl of¡rente y/o Constancia emitida
por la entidad bancaria de poseer una cuenta corriente y/o
caja de ahorro vigente en bancos dc plaza dentro dcl
territorio nacional. contbrme lo establece el Decreto N'
10.340/2007.

Prescnta. Folio 18. Cumple

Los ot'c.entes en la categoria de Mipyrncs, debetán
presentar la cedula Mipyrncs que acrcdita l¡ condición de

Micro, Pequeña o Mediana empresa, conf't»rne a los
paránretros establecidos en las disposicioncx legalcs
vigontes y emitido por el Ministcrio de Industria y
Comercio, vigente a la fecha de apertura de ofertas.

Prcscnta. Folio 19. Cumple

soltE s.A.c.t.A

La empresa SOME S.A,C.I.A, C[IMPLE con todos los requisitos solicitados. Por tanto, se

recomienda ACEPTAR sus ofertas para esta etapa.

15. Criterios de dcsempate d€ ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos
establecidos en el pliego de bases y condiciones del llamado, igualen en precio y sean sus ofertas las
más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es Ia mejor calificada para ejecutar el
contrato utilizando los criterios dispuestos para el electo por la DNCP en la reglamentación
pertinente.

No sc han registr,¡do enrpates cntre las ofertas presentadas,

Lic Alicia o

Registro de Esrableci ricnto (R.8.) dcl lnstitub Nacional de
alirncntación y Nutrici(in (INAN) vigentc.

Activo en el SIPE. Constancia N"
1.791.900. Cumple.

Rcgistro Sanitario por alimenk) (R.S.P.A.), según Dccreto
M.S.P.B.S. N' 1635D9 que Reglamcnt¿ el Art. 175 de la
Lev N'83ó/80 (Códieo Sanitalio) vigcnte.

Activo en el SIPE. Constancia No

1.793.900. Cumple.

Declaración Jurada de tener la capaciclad pam prestar el

servicio en tiempo y forma y acorde a las espccificaciones
técnicas.

Prescnta. Folio I l. Cumple.

Declaración Jurada de contar con vehiculos adecuados para

la entroga de los productos con racks y debidamente
identificados de la e¡¡presa.

Prcsc¡ta. Folio 12. Cumple

Declaración Jurada dc que los botellones que serán

entregados cstarán en buenas condiciones tanto extemas
como intemas, sin rasgaduras. rotos. sucios o rastros de

exceso de manipulación, cuidando las condiciones de
almacenamiento y trazabilidad de estos.

Prcscnta. Folio 13. Cumple,

Prcsenta. Folio 14. Cr¡mple

Declaración Jurada de que cuentan con solvencia técnica,
económica y legal suficiente pam respondcr a los
compromisos asumidos liente al Estado Paraguayo y que su

activiri¡d vinculada cor cl ti tlc serr icios uc ot¡Í¿.

7
ad€
o Públ

UN rdád

l) rréclo a

áticion



ILL

Min¡ster¡o Público
República del Paraguay

INT-ORME DE EVALUACIÓN OT OTNRT,IS DE LA LTCITACIÓN DE MENOR

CUANTÍA NACIONAI, NO 2Il2024 "ADQUISICIÓN DE AGUA MINI'RAL IiN BIDONES

DE 20 LITROS - CONI'RATO PLURIANUAI." - II) N',146.56,1.

Por lo tanto, en vifud de los principios de economía, eftcacia, eficiencia, transparencia y

publicidad, igualdad y libre competencia establecidos en el Art. 4" de la Ley N" 7021122 "De

Suministros y Contrataciones Públicas", junto con los Criterios de de Evaluación y Calihcación

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, y respaldado por el Art. 55 "Adjudicación" de la

Ley N" 7021122 de Contrataciones Públicas, así como por el Decreto Reglamentario N' 9823/23 y

otras disposiciones legales vigentes, se recomicnda al Señor Fiscal General del listado. salvo mejor

criterio:

ADJUDICAR, Ia Licitación de Meno¡ Cuantía Nacional N' 2112024 "Adquisición de Agua

Mineral en Bidones de 20 Litros" - Contrato Plurianual ID N'446.564, por un monto total de

Gs.26.640.000 (Guaraníes Veintrséis millones seiscientos cuarenta mil), a la empresa SOMII

S,A.C.I.A, con RUC N'80020681-9. Representada por el Sr. Roque Osvaldo Meza Roa, con

C.l.N' 800.874 presidente del directorio y la Sra. Alicia Insfrán con C.l.N" I .417.774 Dircctora.

De acuerdo al siguiente cuadro:

unidad de
medida:
Unidad

presentación
BIDON

oper

Precio
'Iotal CaracteristicasCantidad

Prccio
U nitari0

(lvA
Incluido)

Itcnr
C(idigo

C ¡ t¿ilogo

26.640.000

narca: Cimcs
fabricante:

SOME
procedencia:

Nacional

3.000 8.88050202310-9990

() [-1. R t. \'l'l]: SO\Itl S..\.C.1..\

Descripcién

Agua Mineral
sin gas, en bidón

de 20 litros
I

'l'ot¿¡l: 26-óJ0.000

va d¿

8

U
$iristar lico

I ó. Ileconlendación.

Es mi informe. -

Atributos


